
ALVA ORLANDINI, Javier. 1927 – 2020. 

Abogado, político, parlamentario y escritor. Nació 

en Cajamarca el 11 de diciembre de 1927. Fue hijo del Dr. 

José Felipe Alva y Alva y la Sra. Blanca Orlandini. estudió 

primaria en los centros 91 y 99 de Cajamarca; secundaria en 

el Colegio Seminario San Carlos y San Marcelo entre 1941-

1945, y superior en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, allí estudió Derecho y Ciencias económicas, se 

graduó de bachiller en derecho en 1952 con su tesis sobre El 

pacto de preferencia y obtuvo el título de abogado el 16 de 

enero de 1953. Fue miembro de los Colegios de Abogados 

de Lima, Callao, Ancash, Junín e Ica, y miembro honorario 

del Colegio de Abogados de Cajamarca. 

A mediados de los años 50 del siglo XX fundó el Frente Nacional de Juventudes 

Democráticas – FNJD, del cual fue Secretario general, propuso la candidatura a la 

Presidencia de la República al arquitecto Fernando Belaúnde Terry en la Elecciones 

generales de 1956.  El FNJD se convertiría posteriormente en el partido político Acción 

Popular - AP. 

En la Elecciones Generales de 1963 fue elegido diputado por Lima para el periodo 1963 – 

1968. Presentó en esta ocasión el Proyecto de Ley de Elecciones Municipales, fue Ministro 

de Gobierno y Policía de 1965-1967, durante el primer gobierno de Belaúnde y Segundo 

Vicepresidente de la República 1980-1985 en el segundo gobierno del mismo Fernando 

Belaúnde, fue Presidente del Senado de 1981 a 1982. 

En junio de 1974 fue deportado a Bolivia por la dictadura del general Velasco. En julio del 

mismo año Alva Orlandini retorno clandestinamente al país. Fue elegido Senador de la 

República en el periodo 1980-1985, presidió esta Cámara de Senadores de 1983 a 1984, 

elaboró el proyecto del Reglamento del Senado. 

Fue Presidente de la Comisión Revisora del Código Civil. Asumió el Despacho Presidencial 

en julio de 1983 y concurrió a la VII Reunión Cumbre de Jefes de Estado y Jefes de Gobierno 

de los Países no Alineados en Nueva Delhi, India en 1983. 

En la Elecciones Generales de 1985 fue candidato presidencial por AP, quedó en 4to. lugar, 

en las elecciones de 1990 fue elegido Senador para el periodo 1990-1992, presidió las 

comisiones que elaboraron los Códigos Penal, Procesal Penal y de Ejecución Penal en 1991 

y el Código Procesal Civil en 1992. El mandato se vio interrumpido por la disolución del 

Congreso, el 05 de abril de 1992, durante el Gobierno de Alberto Fujimori. 

En la Elecciones Generales de 1995 fue elegido Congresista de la República por AP para el 

periodo parlamentario 1995 – 2000 integró las comisiones para redactar la Ley General de 

Sociedades y la Ley de Título de Valores. 

Al asumir a la Presidencia interina el congresista Valentín Paniagua Corazao, el 22 de 

noviembre del 2000, don Javier Alva Orlandini fue convocado para cubrir el cargo de 

parlamentario de Paniagua y juramentó como Congresista Accesitario para el periodo 2000 

– 2001, el 30 de mayo de 2002 fue elegido miembro del Tribunal Constitucional, luego fue 

elegido Presidente del Tribunal Constitucional desde diciembre de 2002 hasta diciembre de 

2005, en dicho periodo gestionó la elaboración del Reglamento del Tribunal Constitucional. 

Luego continuó siendo magistrado hasta 2007. 



De 2009 a 2014 fue presidente de AP. Luego de una vida entregada a los aspectos políticos, 

falleció en Lima el 01 de junio 2020. 
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Premios y distinciones: 

- 2021. Reconocido como Personaje del del Bicentenario de la Independencia del Perú, por 

la Municipalidad Provincial de Cajamarca, que trabajó por su desarrollo durante estos 

doscientos años de vida republicana. 

- También fue condecorado con la Orden del Sol, la Medalla del Senado, por la Marina, 

Fuerza Aérea, Ejercito Peruano, Guardia Civil, Policía de Investigaciones y Guardia 

Republicana; por los Gobiernos de Argentina, Brasil, Ecuador, Japón, Corea del Sur, entre 

otros. 

Obra: 

- Procesos Constitucionales: Los diez fundamentos. 

2011. 

- Una voz en las tinieblas. 2007. 

- Memoria del Presidente del Tribunal Constitucional, 

2004-2005. 2005. 
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- Palabra de honor. 1994. 
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- Círculo vicioso. 1993. 

- Respuesta a la dictadura. 1978. 

Comentarios: 

El eminente político cajamarquino Javier Alva Orlandini nació en Cajamarca un 11 de 

diciembre de 1927 y estudió Letras, Derecho y Ciencias Económicas en la Universidad 

Mayor de San Marcos. Se recibió como abogado el 16 de enero de 1953. Tenaz opositor a 

la dictadura de Odría (1948-1956). Fue preso muchas veces y estuvo incluso en la Isla del 

Frontón (1953). Opositor, sin tregua, a la dictadura militar de Velasco y Morales Bermúdez, 

fue deportado en 1974 y retornó clandestinamente al Perú. Combatió igualmente a la 

dictadura de Fujimori (1992-2000). 

Jorge Pereyra Terrones. Escritor y periodista. 

101 Razones por las que estoy orgulloso de ser Cajamarquino. Razón N° 80. 



Falleció el político cajamarquino Javier Alva Orlandini (1927-2020), querido por unos por 

su ejercicio democrático i cuestionado por otros por la condenable quema de libros de 1967 

realizada por trabajadores del correo de Lima, fue uno de los líderes históricos de Acción 

Popular i expresidente del Tribunal Constitucional. Fue fundador i líder del Frente Nacional 

de Juventudes Democráticas, que luego se convertiría en Acción Popular. 

Daniel Sáenz More. Asesor de la Casa de la Literatura. 

De: Al Rescate de Caxamarca. 1° de junio 2020. 
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